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BOE núm. 268

25116 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987. de la
Dirección Gerleral de Electrónica e Informática, por la
que se homologan cuatro pantallas. marca «Sagem»,
modelos TCE-2000 L. TCE·2000 C. TCE-2000 W y
TCX~2000, lubricadas por «Sagem».

Presentado en la Dirección General de Electrouica e Informá
tica el exp~diente incoado por parte de «Sagem Ibérica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Don Ramón de la Cruz, 92,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de hornGlogación de cuatro pantallas fabri.::adas por «Sa.sem», en.su
instalación industrial ubicadas en Fougeres (Francla) y Saint
Etienne du Rouvray (Francia);

Resultando Que por parte del interessdo se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente Que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860744071,
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
IA86201M4496. han hecbo constar respectivamente que los mode
los presentados cumplen todas las especificaciones a~~ente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de Junto. y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha .acordado homologar los citados productos,
con el número de homclogación Que se transcribe GPA-0393, con
caducidad el dia 28 de septiembre de 1989. disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente. en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988. definiendo. por último. como caract<:rist;icas
técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se mdican
a continuación:

Caraetensticas comunes a todas las marcas y .'11.Odelos

Primera. Descripci6n: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción; Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla

Valor de las caractensticas para cada marca y madeio

Marca «Zenitb». modelo ZMM-147OG.

Caracterís',Ícas:
Primera: 14.
Segunda: A1fanumt!rica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general c-Onocimiento.
Madrid. 28 de septiembre de 1987.-El Director general. Julio

González Sahat.

RESOLUC/ON de 28 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se ho."naloga una eantalla, marca «Zenith»,
m,cc!do ZMM~1470G. jiJ.... ricadiJ. por «Zenith Taiwan
Carp.».

Presentado en la Dir~yCión General de Electrónica e Informá~

tica el expediente in¡;oado por parte de «Noman, Sociedad Anó-
ruma», con domicilio social en Balleneros, 10 y 14, municipio de
San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla fabricada por «Zenith Taiwd.D.
Corp.», en su instalación industrial ubicada en Ta~Yuan Hsien
(T",wán);

Resultando Que por parte del intere~do se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
grod~~to c~a homoJoga~ión solici~, y Que el 4boratorio~C
...er....1C10s ..:.lectrcrnecámcos, SOCIedad Anónlm8», mediante
ir.forme con clave 1557~M-IE/l. la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima». por certíficado d<: clave
TMNOMZTHlAOITP, han hecho constar. respectivamente, Que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
el número de homolcgación que se transcribe GPA-Q401. con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
misulo cerno fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 28 de
septiembre de 1988. deñniendo. por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:
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RESOLUCI0N de 28 de septiembre de 1987. de ia
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan tres pantallas, marca «Tandem»,
modelos 6546 XT. 6 AT-20 y 6AT-40. fabricadas por
«Tandem Computers Carp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «TandeI:l Computers
roérica, Saciedad Anónima». con domicilio social en Zurbano, 76,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de hOIDDlcrV!ción de tres pantallas fabricadas por «Tandem Com
puters Corp.», en su instalación industrial ubicada en Austin
(Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l~slación \'igente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Ofici?l de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944044,
y la EnudE.d colaboradora «Atisae», por certificado de clave
1A86156 M4342, han hecho constar. respectivamente. Que los
moeelos presentados c~mplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio,
y Orcén del Ministerio de Industriz y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha ~cord.ado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe. GPA..Q394, con
caducidad el día 23 de septiembre de 1989, disponiéndo~ asi
mi~mo como fe..:h& límite para que el interesado preseüte, en su
case, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 ce
septiembre de 1988. definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo hcmoJogados, las que se indican
a continuación;

mismo como techa limite para Que el mteresado presente, en su
caso, un certificado de confonnidad con la produccIón el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «LeO». modelo KB-5161.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Direc-tor general, Julio

González Sabat.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal de tubo-pantalla. Unidades:

~~~da. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Tandem», modelo 6546 XT.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma
Marca «Tandem», modelo 6 AT~20.

Cai"acterísticas:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Tand<:m». modelo 6 AT-40.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1997.-El Director general. Julio

González SabaL


